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CONGRESO  
RE-PUBLICA 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 

'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional' 

Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 
1536/2016-CR, ley que modifica el 

Código Penal con la finalidad de 

sancionar el delito de explotación 

sexual, en sus diversas modalidades, 
para proteger con especial énfasis a las 

niñas, niños, adolescentes y mujeres. 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 
Período Anual de Sesiones 2017 - 2018 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Mujer y Familia el Proyecto de 

Ley 1536/2016-CR presentado por las señoras congresistas Karla Melissa Schaefer 

Cuculiza del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, y la congresista Indira Isabel 

Huilca Flores del Grupo Parlamentario Frente Amplio por la Justicia, Vida y Libertad, 

mediante el cual propone la Ley que modifica el Código Penal para sancionar el 

delito de explotación sexual en sus diversas modalidades, para la especial 

protección de las niñas, niños, adolescentes y mujeres. 

Acuerdo de aprobación del Pleno de Comisión 
t En su Octava Sesión Ordinaria, realizada el día 14 de marzo de 2018, la Cbmisión de 

Mujer y Familia APROBÓ por UNANIMIDAD el presente dictamen. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 
El Proyecto de Ley 1536/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 

14 de junio de 2017 y fue derivado para estudio y dictamen a la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos como primera dictaminadora, y a la Comisión de 

Mujer y Familia como segunda dictaminadora. 

b) Opiniones e información solicitada 
Respecto al Proyecto de Ley 1536/2016-CR se solicitó pedidos de opinión o 

información a las siguientes instituciones: 

- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, mediante Oficio P.O. 321-2016-

2017-CMF-CR-6 del 28 de junio de 2017. 

- Defensoría del Pueblo, mediante Oficio P.0.322-2016-2017-CMF-CR-6 del 28 

de junio de 2017. 

- Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, mediante Oficio P.0.323-

2016-2017-CMF-CR-6 del 28 de junio de 2017. 

- Presidencia de Capital Humano y Social — CHS, mediante Oficio P.O. 329-

2016-2017-CMF-CR-6 del 18 de julio de 2017. 
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